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FECHA DE SANCI ON:2 de 0ctubre de 1999. 
NUMERO DE REGISTRO: 1451 
EXFEDIENTE H.C.D. Ng: D-5135/98. 

ARTICULO 19: Denominase a la presente 

0RDENA NZ A 

"ORDENANZA DE CREACION DE -
AMFLIACI ON DE RED CLOACAL". 

comprende la ejecución de 181 cuadras, divididas en Subzonas 

ARTICULO 3O: 

FONDOS FARA EL FLAN DE 

ARTICULO 20: Autorizase al Departamento Ejecutivo a la firma del -
Conveni0 entre el Ministerio de Obras y Servicios 

FúblicOs de la Frovinciä de Buenos A1res y esta Municipalidac a 
fin de corstruir y financiar las obras del presente Flan.-

Declárase de Util idad Fública las o bras de este Plan 
de Ampliación Red Cloacal. 

ARTICULO 49: El costo de ésta obra es de pesos Un mili ór cien mi1 
($ 1.100.000, 00). Este costo, que incluye sl costo 

de la diección téCnica4 como el de la inspección y sUpevisin, 
los para furci oramiento los trab)O5 

complemertarios para empalme a la red existente 
habiliteciCri, Será de pagü obligatoriD, para los propietarics o 

poseedores a titulo de dueño de los inmuebles con frente a l as 
isas. Este valor total representa Lun Osto de Fesos cincienta y 

acceEoriOS 

ARTICULO 59: El Aporte Provincial del Flan Trienal es de Fesos 
cien to cincuenta mil ($ 150.000, 00). 

ARTICULO 59: El Gpor te de los Frentistas es de Fesos novecientos 
cincuenta mil1 ($ 950.000,D0), con lo cual el porte 

de lcs Frentistas por metra lineal de cañeria es de fesos cuaren ta 
y Seis cor ciCUenta ($ 46,50), 

ARTICULO Z9: Se establece coo Sistema de Frorrateo una Modalidad 
Mixta, Ja que se äaplicar á de la sigi ente aner a: 

Parcel as' Baldias: Se Computar á por 
frente", con la s i guiernte aclaraciOn : 

a) Lotes internos tendr an una reduccicn de un 10%. 

"metros 

(Ver Anexo I). 

Cuatro ($ 54,00) por "metro lineal promedio de cañeria" 
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b) Lotes de esquirna tendrárn ur£ reduCCión de urt 35%., sGlo cuando 
5e realicen tendidos por ambas calles, caso corntrario será de un 
10.. 

Parcelas Edificadas: Se computerá por "motros d 
frente" o "por ur idac contributiva", sequn el caso: 

a) Hasta 3 Un idadeg Contri butivas, se aplicará por 
"metros de frente", 

b) Más de tres (3) Uridades Contributivas se aplicaré 
por "un idad contributiva" , -

ARTICULO 89: Si bien se hä indicado en el Arti culo 69 un äporte de 
frentistas por "metro line£l de tañeria colocada". se 

hace netesArio Convertir dicho valor en "equivalente por ietr de 

Longitud Total de Cañerias (LT): 20. 499 mts. 
Cantidad de cuadras (CC): 181 
Ancho de Calle (AC): 16 nts. 
Valor por metro lineal de cañeria colocada: $ 46,50 
Promedio longitud de cuadras (PLC) = LT/CC 

181 cuadras = 113, 25 mts/cuadra. 
Indice de Equivalencias (IE) = PLC/ (PLC-AC) = 113,25/ 

(113,25 -- l6) = 1.1645. -
valor por metro de frente 1/2 Valor por metro de Cañería 
Colocada # IE = 1/2 $ 46,50 * 1,1645 = $ 27,07.- -

20.499/ 

ARTICULO 99: La ejecuci#n de la Obrä se harå respetardo laS -
iOrmas y procedimaen tos administrativos previstog al 

respecto pGr DeCreto-Ley Ng 6769/58 y sus mIOdificatorias. 

ARTICULO 109: El Departamento Ejecut. ivo Municipal 
determinacion inicial preventiva de las obras y 

cuadras qie Comprende cada etapa EDSte Plan . efectos 

dimersionar y progranär su lanzam1ernto y en particular someterlas 
a in Registro de Oposicior que convocará formal mente. 

hará la 

ARTICULO 119: La e%isternciä y apertura del Registro de Oposición -
5erá publicadä converientemente, como minimo de la 

marnera siguiente: a) Un aviso en el Foletin 0ficial. 

Depar tamern to Ej ecutivo Municipal. 

b) Un aviso en un di ario cde circulación general . 
c) Un aviso en cada diario de circulacion local. 

d) 0tros mediOs CqLIe pueda cdeterminar el 

Er la publicidad deber£ infor marse los sectores o 
áreas de obra (subzonas), presupuesto oficial de la obra, plazo de 
ejecucior, nodalidad de ejecuci dn, forma de pago: numero de cuot as 
y vencimiento de cada ura de ellas, régimen normativo apli cable y 

las Car acteristic de 

frente de parcelaS". el cual resulta de Fesos veintisiEte Con cero 
Siete ($ 27,07) según las siguientes consideraciones: 
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las obras que Se cornstruirán. -

ARTICULO 129: Trami tado el Reqistro de posicibn, l DepartamIento 
Ejecutivo Municipa l Enalizará resul tado, 

incluyendo de manera efectiva en el Programa de 0bras. a las zonas 
GLe no reqistren Ina oposicibr al treirnta por ciert.o 
(30%). El comput.o del porcentaje de oposicion se hará pCr zuna 
que determinará el Departamento Ejecutivo Mun icipal Coportunamente, 
y no por cuadras aisladas, atendiendo a que por la parti Cularided 

ARTICULO 139: No serán necesari os otros Registros de Gposiciór, ri 
la äcdhesi Gn e%presa, ni Contratos irdividual es de 

los frentistas. 

ARTICULO 149: El Comierizo del pägo obligatorio qLIeda ELpeditado a 
la li beracitn al Uso FúblicO, dando asi fecha cierta 

de inicio pago frentistas bene ficiados, Estén o 
Conectadog al servi cio, - Fara ellC se creará una CUENTA ESPECIAL 
denoT inada "FOND0 DE AMPLIACION DE RED CLOACAL, permita de 

ésta manera resgiardar los montos quR Se qereeri cor las Tasas por 
Contribuci dn de Mejoras, afectándolos a la misna finalidad con la 

salvedad de lo indicado eri l Articulo l6 

ARTICULO 159: El Plan de Pago de la obra, obl igat.orio para todos 
los frentistas podrá hacerse de la siguiente manera: 
a) Al contado. 

b) En pl aries de hasta dicioch (13) cuotas 

ensLuales, iguales consecutivas, incluyendo en este Caso una 
tasa de irterés del uro (1%) merisual.-- El Departamento Ejecutivo 
Municipal podrá adminitr pagos anticipados, parciales o totales, o 
abreviaciór de la cantidad de meses del Plar de Pago, en la medida 
y proporciór en que la evolución financiera de la obra lo adnita. 

ARTICULO 169: Terminada la obra y labrada el Acta de Recepción 
Frovisoria, realizará Lun tialance entre la 

certificación total y el total percibido por la aplicación de la 
presernte Orderanza. Er caso de resultar saldos acreedores a favor 

de los Vecinos, los 1smOS constituirán recursos para realizacion 

ARTICULO 179: Labrada el Acta cde Recepci bn Frovisoria de la Obra, 
Se entregará lä misma a la Acdministraci on General de 

Cbras 5anitarias para que efectúe la prestacion de los servic:ias, 
debiendo desde esa fecha los beneficiaribs CUmplir c on los plazos 

form£ los las de tareas derechos de pago de 
Frovincia1 FReparticion 

damicili£rio. 

CoMO 

par 

de la obra tiay cuadras en l as ue por razones cie circul atin del 
I iquido paFä posibilitar su intercone%ion con redes e%ister tes no 
pLIEdern dejarse sin ejecutar respndiendo esto a Lur F1 an Irtecral. 

de Obras de Red Cloacal o Saneamiento en General . 

técniCás, enpal me 
que 
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ARTICULO 189: Formei 
Ley NO 

ARTICULO 199: 

Gerreral NO 165/73 y sUs mOdificatorias. 

par te de la preser te 0rdenanza.el DeCret 

6769/ S8 y sus modificatori as, la Ordernanza 

Comuní quese, dése al régistro 0ficial y Cump lido 
archivese. -

BECRETARIA Hongrae Concein Dalbert 

JNICIPAL 

3 

DEL' 

HECTOR STEBAN ALLO 
PRESIDENTE 

Hongratle Corces eliterente 
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OBJETO 

El prosernte servicio se encuentra actualmente gerenciado por la Administración 
Gonoral de Obras Sanitarias de la Provincia de Buenos Aires y en razón de ello 

se ha venido solicitando a esa Repartición desde el año 1987 distintas 
ampliaciones de red, sobre todo en el sector sur el cual carece de tan vital 
sistema en una amplia zona, con resultados no satisfactorios hasta la fecha que 
imposibilitaron encarar dichas obras consideradas prioritarias. Es por ello que 
entendiendo que si bien la Municipalidad do Villa Gosell no tiene a su cargo 
como se desprende el citado servicio, pretende no obstante dar solución a la 
inquiotud do los vocinos, sirviondo como instrumento para llevar adelante 
un Plan do Ampliación do Rod. En tal sentido el Plan de Obra se encararía 
atravós do la Municipalidad con la realización del proyecto por parte de 
A.G.0.S.B.A. y con aportos de los frentistas a las mismas, descontando el 
aporte Provincial que se pueda conseguir para dar inicio a éstas. 

SECTOR QUE COMPRENDE EL PLAN 

Esto Plan compronde en genoral, el sector que va desde el Boulevard Silvio 
Gosoll, mano osto, Pasoo 125, Avda. 6, Paseo 133, Avda. 4 y Paseo 149, y las 
manzanas do la Socción B, comprendidas on el sector entre Avda. 4, Paseo 
147, Avda. 8 y Pasoo 149. Cabe aclarar que en las Avda, 4 y Avda. 6 
mencionadas en el sector ya poseen los frentistas servicio cloacal, solo se las 
menciona a los efectos de sus empalmes con las Bocas de Registro que están 
ubicadas en dichas arterias. 

SUBZONAS 

A los efectos de realizar la presente ampliación surge la necesidad de considerar 
por un lado el aporte Provincial y por otro lado los trabajos ya realizados de 
proyecto por la Administración Provincial de Obras Sanitarias a fin de agilizar el 
desarrollo de las obras del sector. Es por ello que se divide al Sector planteado 

on las siguientes Subzonas : 

SUBZONA 1: Compronde Boulevard Silvio Gosoll, mano este, Paseo 133, 
Avda, 4, y Pasoo 139 mano norto. Longitud total aproximada: 5.308 mts, sirve 
a 49 cuadras, estimándose una cantidad de 185 conoxlonos domicillarlas que 
abastocon a 408 Unidados do VIvlonda. (Proyecto existente según Plano 
20.6850-Cajón 29-Casillero 2-Rollo 1652 de Archivo Técnico de la Sub-Dirección 

Proyoctos) 
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SUBZONA 2: Comprende Boulevard Silvio Gesell, mano este, Paseo 125, 
Avda. 6, y Paseo 133. Longitud aproximada: 6.178 mts, sirve a 56 cuadras, 
estimándose una cantidad de 252 conexiones domiciliarias. 

SUBZONA 3: Comprende Boulevard Silvio Gesell, Paseo 139 mano sur, 
Avda.4, Paseo 149 y las Manzanas de la Sección B comprendidas en el 
sector entre Avda.4, Paseo 147, Avda.8, y Paseo 149. Longitud aproximada : 
9.013 mts, sirve a 76 cuadras, estimándose una cantidad de 304 conexiones 
domiciliarias. 

RESUMEN 

Zona 1 
Zona 2 

Longitud Cuadas. Conexiones 
5.308,00 49 

|Zona 3 

TOTALES 20499,00 

6.173,00 56 

MONTO ESTIMADO DE OBRA 

APORTE PROVINCIAL 

9.013,00 76 

FONDOS PARA SU DESARROLLO 

APORTE DE FRENTISTAS 

181 

135 
252 

La estimación del monto total de la obra es de $1.100.000,00 para las 181 
cuadras enunciadas en el cuadro anterior lo cual representaría aproximadamente 
un costo de $54,00 por metro lineal promedio de cañeria. 

304 
741 

Se prevee que la citada obra se realice con Aporte de los Frentistas 
beneficiados por el servicio con un plan de pago que comience desde el 
momento de la liberación al Uso Público de los tramos que se realicen, y con 
Aporte Provincial.. 

El mismo es de $150.000,00 que servirá como inicio de ejecución para las obras 
que alcance a la Sub-Zona 1 por ser ésta la que cuenta actualmente con el 
proyecto realizado por A.G.0.S.B.A. . 

El mismo es de $950.000,00 y corresponde a todos los frentistas que comprende 
éste Plan de Ampliación, lo que daría un Aporte de los Frentistas de $46,50 por 
metro lineal de cañeríia. (Ver más adelante su conversión a metros de frente de 

parcelas) 
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SISTEMA DE PRORRATEO 

Se establece como modalidad especial un sistema Mixto de Prorrateo el que se 
aplicará de la siguiente manera 

Parcelas Baldias: Se computará por "metros de frente" con la siguiente 
aclaración 

a)Lotes internos tendrán una reducción de un 10%. 
b)Lotes de esquina tendrán una reducción de un 35%, solo 

cuando se realicen tendidos por ambas calles, caso contrario será de un 10%. 

Parcelas Edificadas : 

a)Hasta 3 Unidades Contributivas se aplicará el sistema de 
prorrateo "por metros de frente" 

Contributiva" 
b)Más de 3 Unidades Contributivas se aplicará "por unidad 

VALOR POR METRO DE FRENTE 

Si bien el valor indicado como aporte de frentistas es de $46,50 "por metro 
lineal de cañeria colocada", se hace necesario convertir dicho valor en 
"equivalente por metro de frente de parcelas". Para convertir dicho valor se 
han ponderado tomando como base los metros lineales de cañería, la cantidad 
de cuadras, los anchos de calle y la condición de que la cañería brinda servicio a 
ambas aceras, por ello resulta 

Longitud Total (LT): 20.499 mts 
Cantidad de Cuadras (CC): 181 
Ancho de Calle (AC): 16 mts 
Valor por metro lineal cañería colocada: $46,50 

Promedio longitud de cuadras (PLC) = LTICC = 20.499 mts / 181 cuadras 
= 113,25 mts/cuadra 

Indice de Equivalencia (|E) = PLCI(PLC-AC) = 113,25/(113,25-16) =1,1645 

Valor por Metro de Frente = % Valor por Metro de Cañeria Colocada* IE 

Valor por Metro de Frente = % $46,50 * 1,1645 = $27,07 
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ANEXO 

EJEMPLOS DE DISTINTOS CASOS DE APORTES DE FRENTISTAS 

Caso 1.Parcela Baldia de 15 mts de frente. 

Valor de la Contribución = 27,07 $/ml * 15 ml 0,9 = $365,45 

Caso 2.Parcela Baldía de 45 mts de frente en esquina. 

Valor de la Contribución = 27,07 $/ml 45 ml *0,65 = $791,80 

Caso 3.Parcela Edificada 1 a 3 Unidades Contributivas de 15 mts de frente. 

Valor de la Contribución = 27,07 $/ml * 15 ml = $406,05 

Caso 4.Parcela Edificada con más de 3 Unidades Contributivas. 

Valor de la Contribución por Unidad Contributiva = 27,07 $/ml 10 ml = $270,70 
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FONDO ESPECIAL 

A fin de que el Plan tenga una continuidad se cree conveniente la creación de 
una Cuenta Especial denominada FONDO AMPLIACION RED CLOACAL que 
permita de ésta manera resguardar los montos que se generen con las tasas por 
Contribución de Mejoras, afectándolos a la misma finalidad. 
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